






















































































ÓSCAR MEJlA QUINTANA 

pios ilegítimos de la moralidad" (Kant, 1986:52): "La autonomía de la voluntad 
es la constitución de la voluntad, por la cual es ella para sí misma una ley ... El 
principio de la autonomía es, pues, no elegir de otro modo sino de éste: que las 

máximas de la elección, en el querer mismo, sean al mismo tiempo incluidas 
como ley universal" (Kant, 1986:52). 

y más adelante, en cuanto a la heteronomía, Kant afirma que "cuando la 

voluntad busca la ley, que debe determinarla, en algún otro punto que no sea en 

la aptitud de sus máximas para su propia legislación universal y, por lo tanto, 
cuando sale de sí misma a buscar esa ley en la constitución de alguno de sus 
objetos, entonces se produce siempre heteronomía" (Kant, 1986:52). Tales afir­

maciones están directamente relacionadas con el carácter formal, racional y uni­
versal de los imperativos categóricos, cuyo propósito no es otro que la 
organización de la sociedad: " .. . todo ser racional debe obrar como si fuera por 

sus máximas siempre un miembro legislador en el reino universal de los fines" 

(Kant, 1986:50), cuya máxima será: "obra como si tu máxima debiera servir al 
mismo tiempo de ley universal" (Kant, 1986:50). 

Podría objetarse que la formulación del principio de la autonomía a través 
de los imperativos categóricos no parece establecer ningún puente moral con los 
semejantes desde el cual fundamentar, precisamente, la proyección contractual. 

El segundo imperativo sefiala ese horizonte contractual y, eventualmente, 
dialógico de la moralidad, que permite fisurar las murallas del sujeto monológico, 

aislado y encerrado en una racionalidad abstracta: "Obra de tal modo que uses 

la humanidad, tanto en tu persona como en la persona de cualquier otro, siem­
pre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un medio" (Kant, 

1986:44-45) . 

El fundamento moral del contrato social nos remite, necesariamente, al co­
razón de la filosofía moral kantiana: el problema de la libertad y su antinomia 
con la causalidad. Más adelante, reconstruiremos esta problemática a la que Rawls 

intentará dar respuesta y que en Kant se diluye entre las corazas del sujeto 
monológico. Pero, sin duda, el criterio de legitimación, que en Hobbes todavía 
respondía a unos principios de derecho natural, los cuales condicionaban la per­

manencia del pacto, cambia sustancialmente de carácter en Locke, en tanto queda 

subsumido como el procedimiento que da nacimiento a la sociedad civil , yad­
quiere un sesgo absolurista en Rousseau, al conferirle a la voluntad general la 

connotación moral de infalibilidad. 

Kant comprende lo peligroso que es amarrar el criterio de legitimación del 
orden jurídico-político positivo a un-elemento tan vaporoso como es el del acuer­

do mayoritario, tan volátil entonces como lo es ahora. De allí su afán por en-
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contrar otro camino a través del cual darle una fundamentación adecuada al con­
trato social que le dé garantías suficientes para no caer seducido por los espejis­

mos que las mayorías pudieran concebir con el fin de justificar cualesquiera 
medidas. La historia, como terriblemente aprendimos, acabó dándole la razón a 
Kant. 

Pero lo importante es observar que Kant intenta superar el caprichoso criterio de 

legitimidad fundamentado en el consenso mayoritario, que ya él intuía tan arbitra­
rio como el de la "autoridad paterna" de la monarquía, por un principio a priori de 

la razón, la libertad, desde el cual darle una base consistente a la deducción trascen­

dental de la idea del derecho y del Estad03, definiendo un principio menos movedi­
ro que los sugeridos por esas expresiones heterónomas de la moral popular. 

En efecto, ninguna máxima que pretenda orientar actos de nuestra vida co­

tidiana, incluyendo las que determinan nuestra acción social y política, puede 
ser ajena al marco general definido por la autonomía de la moralidad, y su prin­
cipio de libertad, que se expresa en tales imperativos. Toda acción humana, en 

cuanto pretenda ser moralmente legítima, debe pasar por tales raseros. 

La fundamentación moral del contrato, por la cual el sujeto asume los man­
datos de la mayoría autónomamente como propios en cuanto satisfacen las exi­
gencias de universalidad y racionalidad requeridas, permite conciliar la decisión 
mayoritaria, cuando ella misma se atiene a tales requerimientos, con la volun­
tad individual, sin caer en la imposición autoritaria o en la asunción obediente 

de carácter heterónomo. El principio de legitimidad democrática encuentra su 
fundamento en la autonomía moral del individuo, incluso sin que Kant acepte 
el derecho de rebelión contra un orden establecido, aunque sí el de la plena "li­

bertad de la pluma" para criticar y cuestionar las acciones del Estado, por parte 

del ciudadano: 

Se le tiene que conceder al ciudadano [ ... ]la atribución de hacer conocer públi­

camente sus opiniones acerca de lo que parece serle injusto para la comunidad 

[ ... ] Pues admitir que el soberano no se pueda equivocar [ ... ] equivaldría a [ ... ] 

pensarlo como un ser sobrehumano. Por tanto, el único paladín del Derecho del 

pueblo está en la libertad de la pluma [ ... ] mantenida por el modo de pensar li­

beral de los súbditos que la misma constitución infunde (Kant, 1964:176-177). 

Con esto Kant cierra el último capítulo de la tradición clásica del contrato 

social, superando aparentemente las deficiencias y debilidades de los modelos 
anteriores, particularmente el de Rousseau y sus afirmaciones en torno a la vo-

3. Véase, en general, González (1984:17-97). 
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luntad general. Y aunque la solución que se plantea, tanto en Rousseau como 

en Kant, pueda no ser la correcta acerca del principio de legitimidad democrá­

tica que ambos intentan fundamentar, lo cierto es que ambas alternativas dejan 

en claro la dimensión del problema que Rawls tratará de solucionar y cuya com­

plejidad desgarrará a la democracia durante toda la época contemporánea: ¿de 

qué manera el contrato social puede ser moralmente legítimo y ser subsumido 

por el ciudadano sin atentar contra su autonomía individual? El intento de res­

puesta a esa pregunta sin duda signará toda la obra de Rawls. 

Como se afirmó, es, precisamente, esta asunción del contractualismo clási­

co, en especial en su versión kantiana, la que descentra a Rawls de la tradición 

filosofico-política analítica, inscribiéndolo, como lo define Rubio Carracedo, en 

la tradición radical de la filosofía política. Afirmación en la que coinciden otros 

comentaristas rawlsianos y que corrobora nuestra hipótesis de trabajo inicial: 
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John Rawls ocupa un lugar sorprendente en la filosofía política de habla inglesa 

[ ... ] [pero] es casi imposible encontrar filósofos políticos que se describan a sí 

mismos como rawlsianos. ¿Es posible explicar esta paradoja? Una respuesta sa­

tisfactoria a esta pregunta debería empezar por subrayar el papel clave jugado 

por A Theory offustice [1971] en el debilitamiento de la filosofía política de orien­

tación analítica y en la consolidación de una nueva tradición "post-analítica". 

Hasta la publicación de ese libro, en efecto, la gran mayoría de los filósofos po­

líticos anglosajones daba por evidente que su tarea consistía en aclarar el signifi­

cado de los términos utilizados en la reflexión política, así como en criticar a 

aquellos que los emplearan de manera inconsistente. Todo depate normativo 

debía comenzar por un esfuerzo de clarificación a nivel del significado. Más aún, 

una parte importante de los problemas éticos y políticos podían ser resueltos de 

este modo [ ... ] [A]lgunos pensaban que todo el trabajo del filósofo debía redu­

cirse al análisis del significado, ya que la discusión normativa era o bien innece­

saria [ ... ] o bien inconcluyente [ ... ] [F] uera cual fuera la opinión de cada filósofo 

sobre este punto, el hecho es que la gran mayoría dedicaba mucho más tiempo 

y esfuerzo a las clarificaciones metaéticas que a la argumentación sustantiva. 

Este programa empezó a ser sometido a crítica en el transcurso de los años cin­

cuenta, cuando los propios filósofos analíticos empezaron a poner en duda al­

gunos de los supuestos de su trabajo [ ... ] Rawls, sin embargo, fue el primero en 

elaborar una teoría completa y poderosa que asumiera plenamente la principal 

conclusión de esta revisión: los problemas morales y políticos no se reducen a 

cuestiones de significado; existen mejores y peores opciones normativas y el de­

safío consiste en encontrar argumentos que nos permitan optar racionalmente 
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entre ellas [ ... ] [L]a tarea del filósofo debe ir más allá del rol que [la filosofía 

analítica] le asigna. En el prefacio de su libro, Rawls resumía este cambio en una 

frase escandalosa para la época: "Las nociones de significado y de análisis no 

desempeñan un papel esencial en la teoría moral tal como la concibo" (Da Silveira 

y Norman, 1995=125-151). 

Así, pues, el rompimiento con la tradición analítica queda en evidencia des­
de la misma Teoría de la justicia donde, pese al saborcillo que mantiene de aque­
lla, la obra pone de manifiesto la preocupación de Rawls por asumir problemas 

normativos y no meramente metaéticos, en orden a sugerir respuestas práxicas a 
la crisis de legitimidad de las democracias contemporáneas. 

3. La Teoría de la justicia (1971) 
Como se señaló, la Teoría de la justicia termina de redondear la crítica al utilita­
rismo que Rawls había emprendido 20 años atrás, cuando decide acoger la tra­

dición contractualista como la más adecuada para postular una concepción de 

justicia como equidad capaz de satisfacer por consenso las expectativas de igual 

libertad y justicia distributiva de la sociedad. Para ello concibe un procedimien­
to contrafáctico de consensualización, la posición original, de la que se derivan, 
en condiciones simétricas de libertad e igualdad argumentativas, unos princi­

pios de justicia que orientan la construcción institucional de la estructura bási­
ca de la sociedad, a nivel político, económico y social (Rawls, 1979). 

La propuesta rawlsiana subsume, así, tres perspectivas de la razón práctica 
en tres momentos de un mismo proceso de construcción: el dialógico-moral que, 

con la figuta de la posición original, supone la obtención de un consenso racio­

nal y argumentado donde todas las concepciones de justicia y sus proyecciones 
económicas son asumidas, contrastadas y discutidas; el político-contractual, 

donde la concepción política de justicia entra a fundamentar la posibilidad de 
consensos entrecruzados entre las diversas concepciones omnicomprehensivas y 

razonables de la sociedad y, a partir de ello, construir cooperativamente el espa­
cio de lo público; y, por último, el ético-contextual, a través del cual la persona, 

como miembro de una comunidad y tradición concreta y específica, subsume o 

no los principios dentro de su irreductible e irrenunciable esfera privada indi­

vidual. 

Estos tres momentos son una forma de replantear el problema de la crisis de 

legitimación en las democracias moderno-tardías, a partir de una base consen­

sual suficientemente amplia que garantice la cobertuta universal del contrato y 

confiera estabilidad al sistema jurídico-político. A continuación se expondrá la 

estructura báska de la Teoría de la justicia, explicitando los diferentes constructos 
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que integran sus tres partes constitutivas, en el marco de su polémica contra el 
utilitarismo: la posición original, los principios de justicia y el equilibrio reflexi­
vo, básicamente, aclarando igualmente el alcance que tiene la figura de la des­
obediencia civil, clave de la discusión política contemporánea como posibilidad 
alternativa de relegitimación del sistema jurídico-político. 

Contra el utilitarismo 
Como se dijo, el propósito de Rawls será tratar de fundamentar una teoría de la 
justicia contractualmente, buscando generalizar y llevar a un nivel conceptual 
más alto la visión tradicional del contrato social, superando las inconsistencias 
señaladas. Para eso, Rawls va a realizar un singular tour de force del que precisa­
mente se derivarán las connotaciones sustanciales de su teoría: intentará 
"kantianizar" a Locke y a Rousseau y "locke-rousseaunianizar" a Kant para lo­
grar un contrato social moralmente fundamentado. 

En efecto, Rawls busca fundamentar una teoría de la justicia como impar­
cialidad que supere la concepción convencional del utilitarismo, evitando igual­
mente los excesos abstractos de lo que denomina intuicionismo. Para ello plantea 
unos principios de la justicia desde los cuales se derive todo el ordenamiento social 
pero cuya selección garantice, primero, la necesidad racional de los mismos, se­
gundo, su rectitud moral y, tercero, una base consensual que los legitime. De 
allí por qué precise darle contenido ético-racional al contrato social y carácter 
contractual a los imperativos morales kantianos para superar lo que eventual­
mente podrían considerarse debilidades de ambos planteamientos, a saber: un 
contrato social que, aunque asumido por la mayoría, pueda ser arbitrario, y unos 
imperativos morales que carezcan de la necesaria deliberación colectiva. 

Rawls observa que "existe una manera de pensar acerca de la sociedad que 
hace fácil suponer que la concepción de la justicia más racional es la utilitarista" 
(Rawls, 1979:41). La base de esto es la consideración de que lo más justo para un 
ser humano es la mayor satisfacción de sus deseos en el transcurso de su vida4• 

Del principio de utilidad para un solo individuo se extrapola el fundamento 
de la justicia social: 

Puesto que el principio para un individuo es promover tanto como sea posible su 

propio bienestar, esto es, su propio sistema de deseos, el principio para la sociedad 

es promover tanto como sea posible el bienestar del grupo, esto es, realizar en la 

mayor medida el sistema comprensivo de deseos al que se llega a partir de los de-

4. Véase, en general, Mill (1979). 
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seos de sus miembros [ ... ] Una sociedad está correctamente ordenada cuando sus 

instituciones maximizan el balance neto de satisfacción (Rawls, 1979:42). 

En esta visión, sostiene Rawls, no importa de qué manera se distribuye la suma 

de satisfacciones entre el conjunto de la sociedad ni, tampoco, el condicionamiento 

temporal para la realización de las mismas: " ... la distribución correcta en cada caso 

es la que produce la máxima satisfacción ... así corno para un hombre es racional el 

maximizar la satisfacción de su sistema de deseos, para una sociedad es correcto el 

maximizar el balance neto de satisfacción repartida entre todos sus miembros" 

(Rawls, 1979:44-45). 

La proyección racional de los deseos del individuo al conjunto de la socie­

dad legitima el principio de utilidad corno criterio de justicia social. La figura 

metodológica del utilitarismo para fundamentar esto, sostiene Rawls, es la del 

espectador imparcial. A través de ella son proyectados los deseos del individuo 

al conjunto de la sociedad y, por tanto, lo que es bueno o justo -en últimas útil­

para el individuo debe serlo necesariamente para la sociedad corno conjunto. 

Este espectador es concebido como llevando a cabo la requerida organización 

de los deseos de todas las personas en un sistema coherente de deseos; y por medio 

de esta construcción muchas personas son fundidas en una sola. Dotado con 

poderes ideales de simpatía e imaginación, el espectador imparcial es el indivi­

duo perfectamente racional que identifica y tiene la experiencia de los deseos de 

otros como si fuesen los propios. De este modo averigua la intensidad de estos 

deseos y les asigna su valor adecuado en el sistema único de deseos, cuya satis­

facción tratará de maximizar el legislador ideal ajustando las reglas del sistema 

social (Rawls, 1979:45) . 

Corno es obvio, Rawls no puede considerar semejante procedimiento mo­

ralmente justo, pues no se trata sino de los intereses individuales disfrazados y 

autolegitimados corno intereses generales, sin que medie ningún procedimien­

to de argumentación que establezca los parámetros de aceptación moral de los 

principios ni, mucho menos, ningún acuerdo social que los sancione corno jus­

tos o, al menos, concertados por la mayoría de la sociedad: 

La naturaleza de la decisión tomada por e! legislador ideal no es, por tanto, 

materialmente diferente de la del empresario que decide cómo maximizar su 

ganancia ... La visión de la cooperación social es la consecuencia de extender a la 

sociedad el principio de elección de un individuo y [ .. . ] hacer funcionar esta ex­

tensión fundiendo a todas las personas en una a través de los actos imaginativos 

de! espectador imparcial (Rawls, 1979:45-46). 
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Rawls revela así las incongruencias metodológicas y las debilidades morales 
del utilitarismo y, de hecho, fundamenta así una crítica demoledora contra uno 

de los pilares de la cultura anglosajona y angloamericana, lo cual ha suscitado 

debates de enorme magnitud sobre uno de los criterios morales, políticos y de 
justicia social más arraigados de esas latitudes5• 

Los constructos de la Teoría de la justicia 

La posición original 

Rawls va a concebir un procedimiento de argumentación moral para garantizar 
que los principios de la justicia sean escogidos contractualmente, pero rodean­

do ese contrato de todas las garantías necesarias para que sea el de hombres ra­
cionales y morales que no contaminen con sus juicios egoístas la imparcialidad 

de los mismos (Rawls, 1979:35-40). Un primer constructo que utiliza inicialmente 
para ello será el de la posición original, con el cual se pretende describir un esta­

do hipotético inicial que garantice la imparcialidad de los acuerdos fundamen­
tales: " ... la posición original es el statu quo inicial apropiado que asegura que 

los acuerdos fundamentales alcanzados en ella sean imparciales" (Rawls, 1979:35). 

Allí se trata de averiguar cuáles principios sería racional adoptar en una si­
tuación contractual, sin caer en el utilitarismo y sin partir de las preconcepciones 
propias del intuicionismo. Rawls, entonces, imagina una situación en la que todos 

están desprovistos de información que pueda afectar sus juicios sobre la justicia, 

excluyendo así el conocimiento de las contingencias que ponen a los hombres 
en situaciones desiguales y les introducen preconceptos en la selección de los 
principios directores: 

El concepto de la posición original [ ... ] es el de la interpretación filosóficamente 

más favorable de esta situación de elección inicial, con objeto de elaborar una 
teoría de la justicia (Rawls, 1979:35). 

La posición original debe garantizar una situación inicial de absoluta neu­

tralidad, que asegute la imparcialidad de los principios de justicia. En ese pro­
pósito" ... parece razonable y generalmente aceptable que nadie esté colocado 

en una posición ventajosa o desventajosa por la fortuna natural o por las circuns­

tancias sociales al escoger los principios" (Rawls, 1979:36). De igual manera, así 
como se considera razonable que no haya situaciones iniciales de ventaja o des­

ventaja tampoco lo es que los principios generales sean, como en el caso del uti­

litarismo, proyecciones sociales de los intereses individuales de los participantes: 

5. Al respecto véanse, por ejemplo, Smart y Williams (1973); Sen y Williams (eds.) (1982). 
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"Parece también ampliamente aceptado que debiera ser imposible el proyectar 
principios para las circunstancias de nuestro propio caso" (Rawls, 1979:36). 

El velo de ignorancia 
Con el fin de garantizar la mayor imparcialidad de los principios, se requiere esta­

blecer una serie de restricciones de información que no le permitan a los partici­

pantes un conocimiento específico de las circunstancias sociales que los coloque 
en ventaja entre sí mismos, pero también, frente a otras generaciones que no están 
presentes en la situación contractual. En tal sentido, " ... se excluye el conocimien­

to de aquellas circunstancias que ponen a los hombres en situaciones desiguales y 
les permiten que se dejen guiar por sus prejuicios" (Rawls, 1979:36). 

Si lo anterior constituía la condición de posibilidad general para lograr que en 
el procedimiento de selección de los principios todos los agentes estuvieran en una 
situación "neutra" similar, Rawls recurre en seguida a un mecanismo más específi­
co para garantizarlo. El velo de ignorancia es el subconstructo que permite, efecti­

vamente, que en el interior de la posición original todos sean iguales y tengan los 

mismos derechos en la forma de escoger los principios de la justicia. 
El propósito del velo de ignorancia es representar la igualdad de los seres huma­

nos en tanto personas morales y asegurar que los principios no serán escogidos 
heterónomamente: " ... el propósito de estas condiciones es representar la igualdad 
entre los seres humanos en tanto que criaturas que tienen una concepción de lo que 

es bueno y que son capaces de tener un sentido de la justicia" (Rawls, 1979:37). 

y así lo enfatiza más adelante: " ... tenemos que anular los efectos de las con­

tingencias específicas que ponen a los hombres en situaciones desiguales y en 

tentación de explotar las circunstancias naturales y sociales en su propio benefi­
cio [ ... ] Para lograr esto supongo que las partes están situadas bajo un velo de 

ignorancia" (Rawls, 1979:163). 

Las partes no pueden conocer determinada información que viciaría los con­
tenidos de los principios de justicia. No conocen su posición social, sus talentos 

o capacidades, sus rasgos psicológicos, como tampoco las condiciones políticas, 
económicas o culturales de su propia sociedad ni la generación a la que pertene­

cen. Aunque no conocen esta información específica sobre sí mismos y su socie­
dad, sí tienen acceso, por el contrario, a cierto tipo de información general tal 

que la estructura social deba regirse por principios de justicia, así como por teo­

rías y leyes generales de carácter político, económico y psicológico que pueden 
contribuir en sus deliberaciones sobre los principios de justicia: "Nadie conoce 
su situación en la sociedad ni sus dotes naturales y por lo tanto nadie está en 

posición de diseñar principios que le sean ventajosos ... " (Rawls, 1979:166). 
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La posición original y el velo de ignorancia hacen posible un consenso uná­
nime sobre los principios de la justicia que, de otra manera, sería imposible con­
certar con garantías consensuales y morales suficientes sobre el contenido de los 
mismos: "Las restricciones sobre la información particular [ ... ] son [ ... ] de im­
portancia fundamental. Sin ellas no tendríamos la posibilidad de elaborar nin­
guna teoría definida de la justicia. Tendríamos que quedarnos satisfechos con 
una fórmula vaga [ ... ] sin ser capaces de decir mucho [ ... ] acerca del contenido 
mismo de dicho acuerdo" (Rawls, 1979:167). 

Para Rawls, la posición original y el velo de ignorancia constituyen la situación 
y el mecanismo que permiten que los principios de justicia satisfagan dos condi­
ciones que los modelos contractualistas anteriores no habían logrado realizar. Pri­
mero, garantizar plenamente el procedimiento y la base consensual del contrato 
social; y, segundo, gracias a lo anterior y a las restricciones de información impuestas 

por el velo de ignorancia, imprimirle a la selección de los principios de la mayoría 
la legitimidad moral que evite cualquier asomo de arbitrariedad. 

Rawls no descarta, por último, que los principios de justicia que intuitivamente 
consideremos acertados sean los que, finalmente, asumamos por consenso. Lo que 
sí descarta es que, antes del proceso de argumentación, sean éstos asumidos como 
principios reguladores. A través de ello, tanto los principios derivados del utilita­
rismo como los presupuestos por el intuicionismo son filtrados por el procedimien­
to de argumentación y consenso, accediendo a unos principios moralmente válidos 
y socialmente aceptados por todos. 

Los bienes sociales primarios 

Sin embargo, la primera objeción que podría hacerse a este planteamiento, afir­
ma el mismo Rawls, es que al desconocer las particularidades de su vida y de la 
vida social, las partes no tendrían criterios sólidos para seleccionar los princi­
pios de justicia más adecuados, cayendo en el abstraccionismo en el que han caído 
otros modelos o concepciones de justicia. 
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He asumido que las personas en la posición original son racionales, pero [ .. . ) que 

no conocen su concepción del bien [ ... ) Esto significa que, aun sabiendo que 

tienen algún plan racional de vida, no conocen los detalles de dicho plan [ ... ) 

¿Cómo pueden, entonces, decidir cuál de las concepciones de la justicia les será 

más favorable? [ .. . ) Para hacer frente a esta dificultad postulo que [ ... ) preferirán 

tener más bienes sociales primarios a tener menos [ ... ] Así pues, aun cuando las 

partes carezcan de información acerca de sus fines particulares, tienen suficiente 

conocimiento para jerarquizar las alternativas [ ... ) sus deliberaciones no serán 

ya el mero producto de la adivinación (Rawls, 1979:169-170) . 
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Con el fin de evitar la objeción anotada, Rawls introduce la noción de bie­

nes primarios, de especial importancia en su teoría, por cuanto que son ellos los 

que le imponen límites de realidad, tanto a la concepción como a la realización 

de los principios de justicia seleccionados en la posición original a través del velo 

de ignorancia. Tales bienes primarios, fundamentales para el individuo en tanto 

persona moral y ciudadano, cuya noción es posteriormente profundizada por 

Rawls (1986:187-211), son los siguientes: 

(i) Las libertades básicas (libertad de pensamiento y libertad de conciencia, etc.) 

forman el trasfondo institucional necesario para el desarrollo y el ejercicio de la 

capacidad de decidir, revisar y perseguir racionalmente una concepción del bien. 

Igualmente, estas libertades permiten el desarrollo y ejercicio del sentido de lo 

recto y de la justicia en condiciones políticas libres. 

(ii) La libertad de movimiento y la libre elección de ocupación sobre un tras­

fondo de oportunidades diversas son necesarias para la persecución de fines úl­

timos así como para poder llevar a efecto una decisión de revisarlos y cambiarlos 

si uno desea. 

(iii) Los poderes y prerrogativas de cargos de responsabilidad son necesarios para 

dar campo a diversas capacidades sociales y de autogobierno del sujeto. 

(iv) La renta y la riqueza, entendidas en un sentido debidamente lato, son me­

dios omnivalentes (y con valor de cambio) para alcanzar directa o indirectamente 

una amplia gama de fines, cualesquiera que resulten. 

(v) Las bases sociales del respeto a sí mismo son aquellos aspectos de las institu­

ciones básicas que normalmente son esenciales para que los ciudadanos tengan 

un sentido vivo de su propio valor como personas morales y sean capaces de rea­

lizar sus intereses de orden supremo y promover sus fines con confianza en sí 

mismos (Rawls, 1979:193). 

Estos bienes primarios son necesidades que los ciudadanos, como personas 

libres e iguales, requieren para el desarrollo de sus planes racionales de vida y, 

como tales, tienen conocimiento de ellos en sus consideraciones desde el inte­

rior de la posición original, en cuanto saben que los principios de justicia deben 

asegurarles un número suficiente de éstos en su vida ciudadana. 

El argumento para los principios de la justicia no supone que los grupos tengan 

fines particulares, sino solamente que desean ciertos bienes primarios. Estas son 

cosas que es razonable querer, sea lo que fuere lo que se quiera. Así, dada la na­

turaleza humana, el querer estas cosas es una parte de su racionalidad [ ... ] La 

preferencia por los bienes primarios se deriva, entonces, de las suposiciones más 

generales acerca de la racionalidad de la vida humana (Rawls, 1979:289-290). 
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Los principios de la justicia 

Del procedimiento de discusión contractual moralmente válido y legítimo, Rawls 

deriva un segundo constructo de su teoría de la justicia, el de los dos principios 
básicos de su teoría de la justicia. Los principios buscan regular la estructura básica 

de la sociedad y disponen la organización de los derechos y deberes sociales, así 

como los parámetros económicos que pueden regir a los individuos que la com­
ponen. El primer principio define el ordenamiento constitucional de la socie­
dad y el segundo la distribución específica del ingreso, riqueza y posibilidad de 

posición de los asociados. 
En el marco de ellos, Rawls introduce un nuevo subconstructo, de especial 

importancia, que denomina orden lexicográfico consecutivo, un "orden serial" 

por el cual ningún principio interviene mientras no hayan sido satisfechos los 

primeros (Rawls, 1979:83). De esta forma, el principio de igual libertad será si­
tuado en una jerarquía anterior y con un carácter inalienable, quedando el prin­

cipio regulador de las desigualdades económicas y sociales supeditado a él. El 
orden lexicográfico consecutivo garantiza no sólo el orden de aplicación de los 
principios sino el criterio permanente para solucionar los eventuales conflictos 

de interpretación y aplicación que puedan presentarse. 
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La formulación final de los Principios de la Justicia es, entonces, la siguiente: 

Primer principio 

Cada persona ha de tener un derecho igual al más amplio sistema total de liber­

tades básicas, compatible con un sistema similar de libertad para todos. 

Segundo principio 

Las desigualdades económicas y sociales han de ser estructuradas de manera que 

sean para: 

a) mayor beneficio de los menos aventajados, de acuerdo con un principio de 

ahorro justo, y 

b) unido a que los cargos y las funciones sean asequibles a todos, bajo condicio­

nes de justa igualdad de oportunidades. 

Primera norma de prioridad (La prioridad de la libertad) 

Los principios de la justicia han de ser clasificados en un orden lexicográfico , y, 

por tanto, las libertades básicas sólo pueden ser restringidas en favor de la liber­

tad en sí misma. 

Hay dos casos: 

a) una libertad menos extensa debe reforzar el sistema total de libertades com­

partido por todos; 
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b) una libertad menor que la libertad igual debe ser aceptada por aquellos que 

detentan una libertad menor. 

Segunda norma de prioridad (La prioridad de la justicia sobre la eficacia y el bien­

estar) 

El segundo principio de la justicia es lexicográficamente anterior al principio de 

la eficacia, yal que maximiza la suma de ventajas; y la igualdad de oportunida­

des es anterior al principio de la diferencia. Hay dos casos: 

a) la desigualdad de oportunidades debe aumentar las oportunidades de aque­

llos que tengan menos; 

b) una cantidad excesiva de ahorro debe, de acuerdo con un examen previo, 

mitigar el peso de aquellos que soportan esta carga. 

Concepción general 

Todos los bienes sociales primarios -libertad, igualdad de oportunidades, renta, 

riqueza, y las bases de respeto mutuo-, han de ser distribuidos de un modo igual, 

a menos que una distribución desigual de uno o de todos estos bienes redunde 

en beneficio de los menos aventajados (Rawls, 1979:340-341). 

El orden lexicográfico define las dos normas de prioridad. En primer lugar, 
la prioridad de la libertad, y, en segundo lugar, la prioridad de la justicia sobre la 

eficacia y el bienestar: estos principios no solo constituyen el fundamento con­

sensual de todo el ordenamiento jurídico positivo sino que, simultáneamente, 

son un criterio de interpretación y legitimación de rodas las medidas que el Es­

tado tome en torno a la sociedad. De ellos se derivan, pues, tanto las interpreta­

ciones constitucionales como las interpretaciones ciudadanas sobre las leyes y 

medidas que afectan el orden social. 

Los constructos de las instituciones de la justicia 
Objeción de conciencia y desobediencia civil 

Rawls designa la "posición original" como el primer momento de lo que ha lla­

mado la secuencia de cuatro etapas. La segunda etapa estaría caracterizada por un 

congreso constituyente que desarrolla en términos jurídico-positivos los principios 

de justicia, a nivel constitucional, que habrán de regular la estructura básica de la 

sociedad y que a su vez determinan las dos siguientes etapas: la de los congresos 

legislativos subsecuentes y la de la aplicación jurisdiccional y la administración 

pública de las normas en casos de conflictos específicos (Rawls, I979:227-233). 

En este punto queda claro que, más allá de su significación como procedi­

miento de justificación moral, la posición original expresa el imperativo políti­

co de que en la cumbre de la pirámide jurídico-política, la norma básica -en 
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palabras de Kelsen6 - sea el producto de un consenso que le confiera no sólo 
legitimidad al sistema sino validez, logrando que en ese fundamento consensual 

coincidan, a un mismo tiempo, como lo sugiere Hart, el punto de vista interno 

que predique la validez del sistema jurídico y el punto de vista externo que pre­

dique la eficacia y legitimidad del mismo (Hart, 1995=125-154). 
Estas etapas, que en Rawls responden a dos momentos diferentes, vienen 

determinadas por su pretensión inicial sobre el papel de la justicia: el de regular 
el sistema de cooperación social forjando instituciones virtuosas que le permi­
tan a la ciudadanía la realización imparcial de sus planes racionales de vida. Los 

principios de justicia fueron concebidos no para hacer virtuosas a las personas 
sino para hacer virtuosas a las instituciones, pues son ellas las que deben poder 

regular los conflictos e identidades de intereses de la sociedad, garantizando con 
su imparcialidad el sistema de cooperación social que la rige y la estructura ge­

neral bien ordenada que debe caracterizarla. En estas etapas, el velo de ignoran­
cia también es cosustancial a las mismas, pero deviene más tenue en la medida 
en que la vida social exige de las disposiciones legislativas y jurisdiccionales una 

regulación específica de los casos pertinentes. 
El objetivo primordial de las etapas constitucional, legislativa y judicial será 

garantizar que los principios de justicia vayan filtrando, en sus aplicaciones con­
cretas, todas las instituciones y situaciones sociales que precisen su regulación. 
La etapa constitucional desarrolla el primer principio mientras que la legislativa 

desarrolla el segundo, siendo el tercero el guardián de los dos primeros. Rawls, 

además, le confiere a la ciudadanía, en caso de no ser adecuadamente aplicados 
los principios, la posibilidad de acudir a mecanismos como la objeción de con­
ciencia y la desobediencia civil, con el fin de garantizar la correcta aplicación de 
los mismos. 

Estos dos mecanismos, los cuales deben ser garantizados plenamente por la 
Constitución política, son instrumentos de supervisión, presión y resistencia de 
la ciudadanía sobre el ordenamiento jurídico positivo, para que éste cumpla en 

forma efectiva, a través de sus disposiciones legales, decisiones judiciales y polí­
ticas públicas, el sentido y alcance de los principios de justicia. Con lo cual Rawls 

supera la gran debilidad del contractualismo clásico -salvo quizás Hobbes, aun­

que incluido Kant-, que siempre desecharon la posibilidad de acudir a cualquier 
forma de resistencia ciudadana7• 

6. Véase, en especial, Kelsen (1992:58-59). 

7. Sobre la desobediencia civil en John Rawls, véase Mejía (2001:213-217). 
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Los constructos de los fines de la justicia 

El equilibrio reflexivo 

Rawls introduce un tercer constructo estructural, el del equilibrio reflexivo, con 

el cual se irá comprobando paulatinamente la plausibilidad de los principios al 
contraponerlos con las propias convicciones y proporcionar orientaciones con­

cretas, ya en situaciones particulares. Se denomina equilibrio porque" ... final­

mente, nuestros principios y juicios coinciden; y es reflexivo puesto que sabemos 
a qué principios se ajustan nuestros juicios reflexivos y conocemos las premisas 

de su derivación" (Rawls, 1979:38). 

Equilibrio que Rawls no concibe como algo permanente sino sujeto a trans­
formaciones por exámenes ulteriores, que pueden hacer variar la situación con­
tractual inicial. El equilibrio reflexivo admite dos lecturas: Una primera lectura 

metodológica, que trata de buscar argumentos convincentes que permitan aceptar 
como válidos el procedimiento y los principios derivados. Pues no basta con 
justificar una determinada decisión racional sino que deben justificarse también 

los condicionantes y circunstancias procedimentales. En este sentido, se busca 

confrontar las ideas intuitivas sobre la justicia, que todos poseemos, con los prin­
cipios asumidos, logrando un proceso de ajuste y reajuste continuo hasta alcan­
zar una perfecta concordancia. 

Con esto se intenta razonar conjuntamente sobre determinados problemas 
morales, poniendo a prueba juicios éticos del individuo. Así, la racionalidad moral 

se convierte en racionalidad deliberativa (Rawls, 1979:460-469) y la situación 
ideal es contrastada y enjuiciada por la razón práctica, propiciando la transfor­
mación de los imperativos morales abstractos en normas ideales específicas que 

el individuo, en tanto sujeto moral y ciudadano, se compromete a cumplir por 
cuanto han sido fruto de un procedimiento consensual de decisión y de su libre 

elección racional. 
El equilibrio reflexivo se constituye en una especie de auditaje subjetivo desde 

el cual el individuo asume e interioriza los principios concertados como propios, 

pero con la posibilidad permanente de cuestionarlos y replantearlos de acuerdo 
con las nuevas circunstancias. Ello se convierte en un recurso individual que ga­
rantiza que el ciudadano, en tanto persona moral, pueda tomar distancia frente a 

las decisiones mayoritarias que considere arbitrarias e inconvenientes. De esta 
manera, la "exigencia de unanimidad [ ... ] deja de ser una coacción" (Rawls, 

1979:623). 
La voluntad general no puede ser impuesta con el argumento de ser moral­

mente legítima por ser mayoritaria: tiene que ser subsumida libremente por el 
individuo, en todo tiempo y lugar. El contrato social tiene que tener la posibili-
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dad de ser legitimado permanentemente, no sólo desde el impulso del consenso 
mayoritario sino, primero que todo, desde la conciencia individual del ciudada­
no que pueda disentir del orden jurídico existentes. 

El equilibrio reflexivo es la polea que permite articular la dimensión política 
con la individual, dándole al ciudadano, como persona moral, la posibilidad de 

replantear los principios de justicia y la estructura social que se deriva de ellos 
cuando sus convicciones así se lo sugieran. Con ello Rawls pretende resolver la 

contradicción que había quedado pendiente en el contractualismo clásico entre 
la voluntad general y la autonomía individual, que Kant había intentado resol­
ver sin mucha fortuna. 

La segunda lectura del equilibrio reflexivo es política y, sin duda, más 
prospectiva. Aquí, los principios deben ser refrendados por la cotidianidad misma 
de las comunidades en tres dimensiones con textuales específicas: la de la familia, 

la del trabajo y la de la comunidad, en general. Sólo cuando desde tales ámbitos 

los principios universales pueden ser subsumidos efectivamente, se completa el 
proceso. 

En este punto pueden darse varias alternativas: la primera es la aceptación 
de los principios y del ordenamiento jurídico-político derivado de ellos, por su 
congruencia con nuestro sentido vital de justicia. La segunda es la marginación 

del pacto, pero reconociendo que los demás sí pueden convivir con ellos y que 
es una minoría la que se aparta de sus parámetros, reclamando tanto el respeto 

para su decisión como las mismas garantías que cualquiera puede exigir dentro 
del ordenamiento. La tercera es el rechazo a los principios y la exigencia de re­
comenzar el contrato social, es decir, el reclamo por que el disenso radical sea 
tenido en cuenta para rectificar los términos iniciales del mismo. Normativamente 

significa que el pacto nunca se cierra y que siempre tiene que quedar abierta la 
posibilidad de replantearlo. 

Como es evidente, pese a los ecos analíticos que, sin duda, le confieren rigor 

conceptual a la exposición -más allá de la densidad que, no pocas veces, le im­

primen-, la Teoría de la justicia aborda, claramente, la problemática de la legiti­
midad de los ordenamientos jurídico-políticos contemporáneos, logrando 

plantear una interesante alternativa que relaciona la justificación moral del sis­

tema por parte de los agentes morales potenciales que lo constituirían con los 
términos de la legitimación política que, colectivamente, le dan su sustento 
intersubjetivo, así como con los referentes que, desde ello, determinan su vali­

dez jurídica y, finalmente, con las condiciones de posibilidad social que, desde 

8. Véase Schmidt (1992:82- II5). 
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la refrendación o no de los principios e instituciones en general, permitan darle 
estabilidad a la sociedad en su conjunto. La problemática meramente categorial 

de la filosofía política de ascendencia analítica es definitivamente desbordada por 

una consideración holística del fenómeno político, por una visión integral que 
relaciona lo moral, lo político, lo jurídico y lo social y que lo coloca, por esa con­

sideración, en el centro mismo de tradición radical filosófico-política9• 

Conclusión 
Se ha expuesto aquí el marco de referencia de donde parte la Teoría de la justi­
cia, poniendo de presente el rompimiento moral y político con la tradición uti­
litarista -así como el deslinde metodológico con la tradición analítica- y la 
asunción crítica que Rawls hace de la teoría del contrato social, que lo lleva a 

asumir lo que más tarde denominará la "interpretación kantiana de la justicia 
como equidad", frente a los extremos que han constituido para la democracia 
liberal contemporánea las posturas derivadas de Locke y Rousseau y su defensa 

antagónica de las libertades individuales y políticas. 
La Teoría de la justicia, a partir de la mediación kantiana, desarrolla una crí­

tica que ya puede calificarse de posliberal en la medida en que intenta superar lo 
que Rawls calificará de democracia procedimental propia de las sociedades mo­
dernas, fundada en la decisión impositiva de las mayorías. Crítica posliberal 'que 

culminará más tarde, con Liberalismo político (I993), en un modelo madurado y 

consistente de democracia consensual y que se monta sobre un procedimiento 
de consensualización que Teoría de la justicia introduce y desarrolla en detalle, 
articulando simultáneamente lo que debe ser el consenso moral, político y cons­

titucional que tiene que estructurar una sociedad contemporánea, y que de no 
ser así está condenada a no salir nunca del estado de naturaleza, ya sea en su 

versión neoliberal de compentencia salvaje (Nozick, I974; Buchanan, I975), o 

de organización tribal comunitarista premoderna (Maclntyre, I982) . 

Teoría de la justicia, más allá de los "tecnicismos" teóricos de su monumental 

arquitectura intelectual, muestra precisamente eso: que no hay sociedad o siste­
ma político contemporáneo que se pueda consolidar, es decir, legitimar y esta­

bilizar, que no sea a costa de lograr el más amplio consenso entre las diferentes 

perspectivas sociales y políticas de lo que constituye la "geometría moral" que la 
compone, en su diversidad de eticidades y formas de vida. 

La "modernidad" empieza -como ya lo había sostenido Kant en su filosofía 

política- con el consenso como ideal regulativo de lo político. Para Rawls, más 

9. Véase Koller (1992:21-65). 
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que un ideal regulativo, el consenso, como integración del disenso, se convierte 

en la piedra de toque que permite superar la crisis de legitimidad de la demo­
cracia liberal convencional y sobrepasar definitivamente la democracia utilita­

rista -léase totalitaria- de las mayorías, gracias a un procedimiento que sólo en 
la inclusión de todas las perspectivas logra justificarse moralmente y legitimarse 

políticamente para alcanzar una sociedad estable. 
El impacto de Teorfa de la justicia y su proyección en sociedades, tanto com­

plejas como tradicionales -como las nuestras-, tiene que reconocerse es en eso: 

donde no hay inclusión consensual y universal no sólo no están dadas las condi­
ciones mínimas de una sociedad "moderna", sino que la opción de la resistencia 

ciudadana (que va desde la desobediencia civil hasta la disidencia revoluciona­
ria) seguirá siendo -mientras ello persista- siempre justa. 
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